




Actuación Frente a Denuncias sobre Vulneración de Derechos Como Acoso o Discriminación 

Arbitraria.

QUINTA.

Ambas instituciones procurarán reservar en su presupuesto los medios necesarios 

para la aplicación del presente acuerdo y obtener las subvenciones complementarias 

necesarias.

SEXTA.

Cada institución nombrará un representante para definir y organizar los programas 

de cooperación entre ambas instituciones.

Como representante de la Universidad de O’Higgins, a la Directora de 

Internacionalización Dr. Carla Gutiérrez Basso y como representante de la Universitat de 

València al Profesor Dr. Adrián Ferrandis Martínez, del Instituto de Investigación “Instituto 

Interuniversitario de Desarrollo Local”.      

Estos representantes se encargarán de elaborar el programa anual de trabajo y 

demás cuestiones pendientes, reuniéndose alternativamente en las sedes de las dos 

instituciones, en tanto no se acuerde otra cosa.

SÉPTIMA.

El presente acuerdo deberá ser aprobado por los órganos competentes de cada 

Institución y firmado por los respectivos Rectores o Directores, entrando en vigor a partir del 

momento de la última firma en el mismo.

Este acuerdo tendrá una duración de cuatro (4) años salvo que se formule denuncia 

expresa con un preaviso mínimo de tres (3) meses y sin perjuicio de que pueda afectar a la 

terminación de las actividades en proceso en dicho momento.

La duración de este convenio podrá ser prorrogada por periodos iguales a iniciativa 

de cualquiera de las partes, previo acuerdo escrito, antes de la fecha de su finalización.

OCTAVA.

La modificación de este convenio, por común acuerdo de ambas Instituciones, 

requerirá el mismo procedimiento que para su elaboración inicial.

NOVENA.

Se crea una Comisión Mixta de Vigilancia y Control del convenio, integrada por los 

responsables del mismo mencionados en la Cláusula Quinta, que se encargará de la resolución 

de los problemas que puedan suscitarse en torno a su interpretación y cumplimiento.
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CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS.

Ambas partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE), 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de datos 

de las personas físicas por lo que respeta al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos; así como a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. A estos efectos, las 

entidades firmantes del convenio tendrán la consideración de responsables de las respectivas 

actividades de tratamiento de datos recabados de los participantes en las actividades 

conformadas en los programas de cooperación que son objeto del presente convenio.

La información relativa a las partes, será tratada con la única finalidad de ejecutar el 

presente convenio. Asimismo, las partes garantizan cumplir con el deber de información 

respecto de los participantes en los programas de cooperación interuniversitaria en los 

campos de la enseñanza y de la investigación en los tres ciclos de enseñanza superior, 

posibilitando el ejercicio de los derechos de: acceso, rectificación, cancelación/supresión, 

oposición, limitación y portabilidad, antes la parte que corresponda a través de comunicación

por escrito al domicilio social que conste en el encabezado del presente documento, o por 

correo electrónico (lopd@uv.es / correo correspondiente a la otra universidad), aportando 

fotocopia de su documento nacional de identidad o documento equivalente e identificando el 

derecho que se solicita. 

Asimismo, la Universitat de València tiene habilitada la dirección lopd@uv.es/ para 

cualquier información, sugerencia, petición de ejercicio de derechos y resolución amistosa de 

controversias en materia de protección de datos de carácter personal, sin perjuicio del 

derecho a presentar una reclamación contra la autoridad de control competente. 

CLÁUSULA DE TRANSPARENCIA.

En cumplimiento de la Ley 1/2022, de 13 de abril, de la Generalitat, de 

Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana, la Universitat de València 

procederá a publicar en su portal de transparencia la siguiente información: el presente 

convenio, así como su texto íntegro, la subvención y/o ayuda vinculada a este convenio, en el 

caso de haberlas, con indicación de su importe, objetivo o finalidad, y las personas o entidades 

beneficiarias.
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